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1.0 A efectos de lo dispuesto en los Decretos 1837 y 1838/
1974, de 27 de junio, sobre régimen de financiación por la Ban
ca privada o el Banca Exterior de España de las operaciones
de exportación de buques, plantas completas o bienes de equipo
de fabricación nacional, proyectos y servicio& técnicos, Se en·
tenderá por gastos locales la parte del precio del contrato de
exportación que corresponde a desembolsos a realizar en el
pais importador como contraprestación de bienes y servidos su
ministrados por dicho paí&.

2." Serán financiables los gastos locales vinculados a una
_operación de exportación que, acred.ítúndose como necesarios
para la realización-de la misma, se efecttwn bajo la responsabili
dad directa del exportador español y se integren, junto con los
bienes. o servicios de origen nacional, en un soTo contrato.

3.0 Los gastos locales financiables no debcran exceder del
20 por 100 del valor de la' exportación de los bienes y servi
cios de producción nacional.

4,0 El Banco de España, previo informe favorable del Mi
nisterio de Comercio; podrá autorizar la variación de las con
diciones establecidas en los nümeros anteriores. en aqucllof!
casos 'especiales en que lo requieran las circunstancias del
mercado. y resolver los problemas de interpretación que puedan
suscitarse para la aplicación de esta Orden ministeriaL

5,0 Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el ~Boletín Oficial del' Estado».

Lo que comunico a VV. EE. p8r,a su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV< EE. muchos años.
Madrid, 9 de juUQ de 1974.

BARRERA DE lRIMO

Excmos. Sres.. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Econom¡a Financiera.

ORDEN de 9 de julio de 1914 sobre financiaci·ón de
inversiones en el exterior relaciorwc/a,¡; con el fo
nwnto de la exportación.

Excelentisimos scüores;

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1839/1974, de 27
de junio, sobre financiación de inversiones en el exterior rela
cionadas con el fomento de la exportación, procede determinar
las condiciones adicionales que los créditos correspondientes
han de satisfacer con objeto de que puedan, en el porcentaje
señalado, ser computados en el coeficiente de inversión o finan
ciados con ca.rgo al crédito oficial.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministerio de Comer
cio, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

V' Los créditos que los Bancos privados o el Banco Exterior
de España concedan a exportadores españoles para financiar in
versiones en el exterior de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 1839/1974, de 27 de junio, y con los requisitos estableci
dos en el mismo, estarán sujetos, además, para su inclusión, en
el cómputo del coeficiente de inversión de; la Banca privada o
en el régimen del crédito oficial a la exportación, a las condi
ciones establecidas en la presente Orden.

2.° Los créditos para financiar las inversiones ,dc-c,tinadas al
establecimiento, adquisición o ampliación de ser'lícios comer·
ciales en el extnlnjero, se ajustarán a los siguientes requisitos·

al El servicio comercial debcrú contar con personalidad ju
rídica para íntervenir en negocios merc~·mUJeE, reconocida por
las leyes del país en que se establezca, y tendra como objeto
social primordialmente la distribución y venta de productos de
fabricación y marca españoles en el, merce.do de que se trate.

bl La participación del expcl'tador espaüol o de un grupo
de exportndores españoles en la Sociedad constituida en el pais
extranjero ha de representa-r, al menos, un 40 por 100 del ca
pital global de la misma.

el El crédito máximo que podrá concederse no podrá reba
sar el 60 por 100 del desembolso real efectuado por el inversor
español debidamente justificado.

dl El vencimiento máximo de los créditos sCi'á de seis años
incluyendo uno de carencia de amortización del principal, con~
tados desdo la fecha en que se efectuó la inversión mediante
la correspondiente compra de divisas.

e) La amortización del crédito se fraccionará en plazos es
calonados y de duración no superior a un año, teniendo que ser
constantes o decrecientes las cantidades amortizadas cada año.

3.° Los créditos para financiar el mantenimiento en el exte
r~or .de existoncias de productos esps-ñoles estarán sujetos a las
slgulentes condiciones:

al l"a5 existencias de pl"oductos espall.oles habran de mno
tenc;.-se en servicios comerciales que reúnan los requisitos esta
blecidos en los apartados a) y bl del númnro anterior.

bl El crédito máximo que podrá concederse no será superior
al 30 por 100 del valor medio anual de las existencias que se
desean mantener de productos exporüld·os desde España, calcu
lados al precio que resulta de sumar al valor CIF de dichos pro
ductos los derechos de aduanas COlTBspondientcs.

el Los créditos tendrán una duración máxima de un aiio y
carácter renovable.

1.° Los crédii.os para {inundar la'O inversiones en el exteríoc
destinadas nI monbJje o (lOlnsfonnadón de productos exportados
dt:sde Esp<Ulu dchenín sujetarse a las siguÍ(?ntes condiciones;

al La Empresa dedicada al montaje o transformación de los
productos habrá de tener personalidad juddica reconocida por
las Jeye~ del paú::.: do que se trate.

bJ La participación del exportador español en dicha Empre
sa habrá de representar, al menos, el 10 por 100 del capital de
la mismo.

el El impürte máximo del crédito serú del 50 por 100 del
desembolso real por el inversor espai'iol, debidamente justi
ficado.

d) La suma del valor CIF de los productos exportados dCE,de
Espaüa y de los derechos de aduanas correspondientes ha de
representar, al menos. un 50 por 100 del producto neto obtenido
por la Empresa en la venta de los productos finales.

el El plazo máximo de los créditos será de ocho años, in
cluyendo dos de carencia de amorti;¿Hdón del p¡'incipal, conta·
dos desde la. fecha en que' se efectuó la inversión median te la
correspondiente compra de divisas en el mercado.

f) La amortización del crédíto se freccionaní en plazos es
ca.lonados y de duración no superior a un a11o, teniendo qUe ser
constantes o decrecientes las cantidades amortizadas cada afio.

5." Los inversores cspni'ioles beneficiarios de los créditos
dcbefún aportar durante el período de vigGl1Cia de los mismos,
dentro de tos seis meses siguipntes al cierre de cada ejercicio
social, los documentos que Justifiquen el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el apartado d) del numero cuarto
de la presente Orden, y la consolidación o expansión de sus ()x~
portac1ones al país de destino. El Banco de' España remitirá al
Ministerio dé Comercio la documentación aportada para que
informe respecto al cumplimiento de dichas condiciones y en el
caso de que se produzca informe desfavorable, el Banco de Es"
paña podrá resolver que el crédito concedido sea oxcluido del
coeficiente de inversión y le sean aplicados los tipos de interés
y comisión en tal momento vigentes para los créditos no compu
tables en el mismo, pudiendo el Banco fh1a.nciador considerar
vencido el crédito y exigir su reembolso, a cuyo objeto en' el
contrato del crédito se establecerán las cláusulas pertinentes.

6.0 El Banco de Espai'ia, previo informe del Ministerio de
Comercio, podrá autorizar, en aquellos casos '2speciales en que
las ch'cunstancias del mOl·cado lo requieran, la modificación
de las condicion(!s a que so refieren los apartados anteriores.

7." Se autoriza al Banco de España para establecer las re
glas complementarias para la ejecución de esta Orden y parn
resolver las dudas que se súscHen en SLl aplicación.

8:~ Esta Orden entrará en vigor al día sIguiente de su pu
blicación en el ~Bolctín OficÍal del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su cc)) ¡cimiento y demús
ci··;ctos.

Dios guarde a VV. EE. much ü 5 HIlOS.
Madrid; 9 de julio de 1974.

BARH:EH A DE RIMO

EXimos. Sres. Gobernador del Banco de Espafia y SubsecreLario
de Economia Financien'\.

12624 T,llUF¡lS de Licen.cia Fiscal, del Impuesto Tndus
(continuación) trial, a;JI'obadas por Orden de 6 de ;uniode .1974..

(Continuación.)

Ep¡grafe 5324< Resinas naturales d artifíciales y plásticos.

aJ Fabricación de aguarrás {aceite volátil de
trementinaJ, colofonia y aceite de resina:

l} Por cada 500 decímetros cúbicos de capacidad
del aparato de destilación para la obtención de
aguarrás y colofonía ".,............ 93ti

Cuando se obtenga pez como producto secunda-
rlo, la cuota se recargará un 50 por 100,
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2) Hasta 10.000 lú]ogramos de capacidad de produc
CÍón do pez en pegucras no instaladas on desti
lerías

3) Hasta 10.000 kilogramos de capacid!td de produc
ción de aceite de resina en destilerías en que és.
te se obtenga como complemento de ciclo ."

Cuando ,1 aceito de rosina se obtenga en fábrica
independiente. la cunta sufrirú un aumento de un
80 par 100.

b) Fabricación de ("csilla copa! sintétira~ para
barnices.

Hasta J.OOO kiJogrd1l10S de capacidad de producción

528

900

52&

fJ Fabricación de primeras materias y deriva
dos, menci.:mados en el apartado b} de este epí
grafe, para clastómcros:

1) A base de resinas de butadieno, llcopreno, acri
10lütrilo y similares, hasta LOüO kílogramos de
capaddnd ci8 producción

:~i A bél,,[ de si!¡.:;,onns, ha~la L000 kilogramos de
capació,;HI di) producción

gl Fahrlcacjón de regener2.oos do materias plás
ticas mecjja"ite tril.uración, mezcla y i"8CUp¿:!'udón de
primCf3s Tl¡aterins plú:,Ucas. con o sin adiciones
complemeJij'ar;as:

4SO

.050

2,40

14,40

1,3.5

24

15

1B.75

81

690

450

2.'

1.662

Cueta de cJd!">e

(No existe actividad larifHduJ

SCCCION ;';" ARlfSANIA

SECClON 1 ~ COMERCIO

EpifFe-¡{B .');]-!! Venta al poe n:>.ayor de toda clase de ar
ticulClo Cünh~cc (Cn[(c!cl', a base de ¡;lá"tíco

Por cada C. V.

jl Fabricación de articulas de celuloide, astft
cuerno. hueso, núcnr. u otro cuerpo no metuJico'no
bcluidc en otro lugar

A esW epígnlfe le son de aplicación lus normas Gl, lIl. n,
K),LlyML

Cuando "(',jo S0 fabriqlH!n peines la cllota se rcduc irá a
la mi1nd_

A vste epi¡;nd'e le son Jl1 apli ... ució'n 1o.s normas Bl, el, FJ,
GJ, Iil. IJ Y Kl

1" La [t·,tnsfonnaGÍón pO! lamínución será clasí
1'i.cada en calandradc {) en compresión, según ",1 sis
tema empleado ,en la fabricación

2.~ La trAnsformación por soplarlo se clH"ifícarú
según transformación por extl'usión,

j) Manipulación de plúslícos en talleres por me
canizadores, acaba.dores. soldador('s. comentadores
o confcccionistas

Por cada C. V.

h j Transformación de pJ¡isLkos;

Notos·

1) Por calandrado. por cada decimetro cuadrado
de supe¡'fic:ie de cilindro mezclador ' ..

2) Por inlpregnación, impermeabilización y recubri
númto de tejidos. papel y otl"OS soportes por pro
ceso continuo o intermitente, por cada aparato
movido mecánicamenfe

3) Por compresión, por cada decímetro cuadrado
de la suma d9 las dos superficies de presión de
todas 1-'::1,'; plilcas o espacios prensantes de cada
prensa
Po,' c<:ida plato intermedio, 10 por JO.O de aumento

sobre la cuotd anterior.
1l Por inyección, por cada decímetro cuadrado de

.superficie de cada uno de los platos prensantes
-5) Por exteusión, por cada centímetro cuadrado de

sección de husilJo
61 Por vucío, por cada (lecimetro cuadrado de su

perficie de mesa de transformadón .....
7) Por colada, por cada decímetro cúbico de horno

o estufa de po] imerización
B) Por celulares de cdula cerrada, por cada decí

metro cl.latlrado en las dos superficies de pre
sión de todas las placas o espadas prensantos
de cad~l 9....en'>l:l

Il
21

;).JO

:}l

:<:10

;?or cada CV 600
Además, por cada 0p'3rario dedicado u activida-
des principales do ¡a producción (maquinistas de
prensas, de compresión, inyección, calandra.s, ex-
t n~sionadores, etc.) 378
Además, por cada operario dedicado a labores
cDmpJementarlas de la industria <Cortado, rebar-
ba<1.o, pulido, pegado, cnpaquetado, etc.) 186

900

720

52&

1:30

1.200

4,,500
.':160

9.300
1.0BO

fiO.OOO

13.300
300

10.050
2'10

el Fabricación de cel uloíde y caucho sintético

Nota.-Cuando con los mismos elementos tribuÍ<'1
rios se fabriquen productos comprendidos en los dis
tintos números de este apartado se ,:,atisfflrá la cuo
ta correspondiente al produc1o que la tenga sCl'iala
da mayor.

d) Fabricación <1e primenl.b materías y deriva
dos (polvos, gránulos, copos, disoluciones, dispersio
nes, etc\iteral par[¡, las industrias de los pJásticos con
o sin incorporación de rellenos, plastifkantes y colo
rantes:

II Celuloide: Hasta 1.000 lúlognu¡"Qs de capacidad
de producción

2) Caucho sintét.ico a base de copo!imeros de buta-
dieno, por cada 10 decímetros cúbicos o fracción
de volumen de reactores

el Fabricación de' primeras materias y deriva
dos, mencionados en el apartad;) anterior de este epi
groJe, parn produdos terrnoplásticos:

l} A b:lse de resinas de acetatos simples o mixtos
de celulosa, hasta 1.000 kilogramos de capaCÍ-
dad de producción " ..

2) A base de resinas tl8 estireno y sus polímeros y
copolímeros, por cada metro cubico o fracción
del volumen de los reactores donde tienen lugar
la polimerización

Además, por cada C. V .....
31 A base de resinas acrilicas, ha~t.H 1.IJOO kilognl

mas de cap~',eidad de producción
4) A base de resinas de poliamidas (nylon y simi

lar~s), hasta 1.000 kilogramos de capacidad de
producción .. » ••• , .

5) A base de polímeros de eUJeno y fll.lor etilcno.
Procesos de baja presión y alta densidad, por ca·
da kilogramo minuto de caudal de los compre
sores de etileno en servicio, simultáneo y régimen
normal ..

Procesos de alta tensión, por cada C. V, o fracCÍún
de potencia instalada para accionamiento de
compresores en el proceso de fabricació:1

6) A base dtO paLmeros y copolimeros de vinilo y
vinilideno, por Glda 10 decimctros cúbicos ds los
autoclaves donde tiene lugar la polimerización ..

7) A base de otros tipos de termoplásticos no espe
cíficades, hasta LOCO kilogramos de capacidad de
producción .. ;~ , , ,. ..

¡j Productos tcnnoendurecidos a base de resinas
fenólicas, cresólicRs y de furfuraJ, por cada me
tro cúbico o fracción de volumen de las calderas
de obtención de Ja resina pura ,.... "." .. ,. ..

Adomás, por cada CV
21 Productos termoel1l]¡¡rec:idos a base de resinas de

urea, aminoplastcs y similares. por cada metro
cúbico o fracción del vcJumen de los roactores
donde tiene lugar la polimeriDKión

Además, por cada CV
3) Productos tcrmoendurccij,:; a ba.c.e de resina:~

alquídicas (ftálícas. maielct·.:i, sebácicas, ete.) y
de poliésler no saturados, por cada metro cúbico
o fracción del volumen de los reactores donde·
tiene lugar la polimerización

Además, por, cada CV.
4) Productos termoend urcddos R base de resinas

tormoendurocíbles no especiLcadas. hasta 1.000
kilogramos de caP8fidad de pmduccíón ."
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SECUON 5." SERVIGtOS

(No existe actividad tarifadal

Epígrafe 5342. Vunta el por menor de toda cla.se de ar·
ticuios confeccionados a base de materias plásticas.

A este epígrafe le son do aplic:asión hts nermas Gl, ll, K),
N} Y OJo

600

8-10
IBa

Fabdéución de minio;

2) Por cada metro cúbico de capacidad del horno
de oxiddción de carbonato ....

bl Fabj'icación de compuestos do cinc y bario, li
ta¡:,on y similares.

1) Litopón 54 por 100 o superior, ha..sla 10.000 kilo
gramos de capacidad dD producLión

2} Utopón de co;-.centración inferior al 45 por 100,
por cada metro cúbico o fracción del volumen de
las cubas de reacción

Adem~ls, por cada ev.

4,"Cucta de clase

Grupo 4." ExpJcsivos, colorantes y pigmentos, incendiarlos
químicos, aceites y grasas (excepto El d(~ oliva)

SECCION 1.~ I,'\;DiJSTRlA EXTR/\C1IVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION :o'.Q FAB¡UCACIO:-¡

bl Fabricación de explosivos industriales para
minas, etc.:

162

3750
390

el Fabricación ele óxidos y bióxido.s de titanio.

Por cada metro cúbico o fracción de vobmen de 1-os
homos de ca!cin9.ción .. . . .,.

Ademas, por cada CV .. __ __

d) F~bricaciún de óxido fórrico e hidrato de hie-
ITO por trituración.

Por cada C. V.

e) Preparación de ocres y otras tierras, por la
vado. para obtener colore¡; minerales u obtención de
Jacas dc cualquier materia colomnle.

Por cada metro cúbico o fracción de la capacidad to
tal de l3.5 cubas en que ~a reáli::en las reacciones
o en las que se mezclan el color al substrato .. 756

Epigrafe 5·123 Olros colorantes y pigmentos e incendiarios
químicos.

al Fabricación de azul, verde, rosa y violeta de
u] tramar, hasta 2.500 kilogramos de capacidad de
prodHcción 300

b) FabriC:1.r;ión en frio de colores artificiales de
rivado? de la hulla, incluidos sus prcductos inter
medios.

Ha"ta un l!1tltro cúbíco de capacidad de todas las cu
bas donde se verifiquen las reacciones interme-
dias y finales 450

Por cada 100 decímetros cúbicos más o fracción ... 45

n Fabrír:ación do cromntos de pbmo, cinc y mo
libdeno (amarillos, naranja y ve,·de:,l.

Hasta l.OOO kilogramos de cic'raddad de producción 300

g) Fabricación de eolcres a ba~<:' do cromato de
cadmio.

Hast:J. 2:;0 ki.logramos de capac:i0ad de producción ~-l75

h) Fabricación de azulete -mineral, en polvo o en
compl"imidGs:

1l Por cada metro cubico o fracción de capacidad
de los depósitos dekgivaci::Jn o [avudc 624

2) Por cada molino, prensa y m(tquina d!l moldear,
movidos mecánicamente j(H

i) Fahricación de colores de J'errOCitil1uro férrico.

f-fH!it<t LOOO kilogramos de capacidad ere producción 270

jl Fabric;:lción de acchlto báSICO de cobro.

Por chda metro cúbico de capacidad de la caldera de
ataque del cobre por el ácido acético :124

Id Fabl"Ícaóón de óxidos de cinc, cobalto y cro+
mo para la aplicación a pinturas, barnices y esmal-
tes, hasta 2.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción ,....... 4~

A este- epígrafe le son de aplicación las normas El, CJ, Fj,
GJ,l} Y KJ.

el Fabricnción en caliente de materias coloran
tes sintéticas. orgánicas, incluido" sus productos in
ternvdios:

450

288

90

36

750

48

450

360

1014

300

270

450

600

420

2.2-14

180

El, Cl,

por cada IrO
de los toneles

Pólvora negra y pólvora para pirotocnia, por ca·
da 100 decímetros cubicas de capacidad de Jos to
neles alísadores
Pólvora sin humo,
bícos de capacidad

1)

2) decirndros cu
alisadores.,

d) Fabrkación de DXplo,.;ivos industrialec; con ba
ses distintas de las comprendidas en los apartados
precedontes.
Hasta 3.000 kiJO?famOS de capacidad de producción

e) Fabricación do detonadores, encendedores,
pistones, mechas, etc.;

1J Gomas, hasta 1.000 kilogramos de cal~acjdad de
producción .

2) Dinamita, explosivos de seguridad, trinolita y
pólvora para m inas, hasta 5.000 kilogramos de
capacidad de producción

c) Fabricación de explosivos para caza:

F.pigrafe 5421.~Explosivos.

al Fabricación de nitrocelulo'ia.
Hasta LODO kilogramo.; de capacidad de pt'od uC'ción

1) Detonadores para barrenos, hasra 10.000 unida
des do capacidad de produaión

2) Detonadores eléctricos, hasta 10.000 unidades de
capacidad de producción '., n.

3) Encendedores, h'J.Sta 10,000 unidades de capaci-
dad de producción .

4) Pistones para cartuchos de escopetas de chime
nea, hasta 100.000 unidades de capacidad de pro-
ducción .

5) Pistones para cartuchos de escopetas centraJes,
hasta 100.000 unidades de capacidad de produc-
ción .

6) Cartuchos de caza vucios de calibre 12 a 20 con
culote menor de 10 milímetros, hasta 100.000 uni
dades de capacidad de producción

7) Cartuchos de caza vacíos de los mismos caJil.1res
con culote mayor de 10 milímetros, ha"-·~d loe,cco
unidades de capacidad de producción _..

8) Cartuchos de Gaza vacíos da calibre inferior a ,2:
hasta 100.000 unidades de capacidad de produc-
ción .

{l) Mechas de seguridad, por cada C. V. de potencía
aplicada a las máquinas de trenznr

f) Cargadores de cartuchos, sin que puedan pre
parar sus elementos

Hasta 100.000 cartuchos de C'lPflcidad de produccjón
(carga) ......

A este epjgrafe le son de aplicación las normas A),
Gl. D Y Kl,

Epigrafe ,'5422. Colorantes y pig'1lC'lltOS dE origen mineral.

a) Fabricación de albayalde y minio:

1) Por cr:da cámara de curhonatao::-ión cu'.'a cabida
no exceda de 2DO metros cübicas .

Por cada 10 metros cúbicos más de cabida .

1l Hasta un metro cúbico de capacidad de todas las
cubas o aparatos donde se verifiquen las reaccio
nes intermedias y finales,' obteniendo productos
líquidos o en solución .

Por etH.ln 100 decímetros cú bicos más o fracción
2) Por cada 100 decímetros cúbicos o fracción de

capacidad de las calderas o aparatos dO'nde se

450

45
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Epigrafe 5424 Aceites y g1"ilSl.jS, exc<~pto el de olivH..

A este epígl-afB le son de nplicnción las norma" Al, BJ. el.
FJ, Gl, Il Y K).

2)

3)

3

60

150

360

450

324

750

600

].200

1.200

el Extmcción del aceite de pescado de los resi
duos que lo contienen.

Hasta 1.000 litros de la caldera do cocción

dl Preparación del aceite de pescado para su
empleo en pintums. jaboneria, con o sin polimeri
zación.
Hasta 500 Wros de la culd"ra de coccion

el Fabricación y purifíc.lción de! aceite de biga
do de bacalao:

1) Primern e"'{t.racción· Por cada 100 litros de la cal
dera de eoceion

2) Purific.a(:i,'m:Por cada 100 lUros de la caldera de
cocción

f) Fabricación de lanoHoa y suintina de la suar
da procedente de. los lavaderos de lanas, incluyendo
su purificación para empleo en industrio. cosmética.
farmacia, cte.

Por cada .1.000 kilognllnos de capacídad de produc
ci.ón

gl De-"dobldmj(mto de grasas para obtener ctt:í·
do~ grasos y gl ic<>rina bruta

Por cada 1.000 litros de capacidad total de las cubas
. de reacción o desdoblamiento " ....

Por cada deUl1ldro cuadrado de supC'rficie prensan·
te ea toda,,- las placas que pueda contener la pren
sa caliente

kl Fabricación de glicerina refinada por destila
dón.

bl E::tn:¡cción, mediante disolventes, de los aeei
tes residuales contl~nidos en orujoshncJuso los de

-<.lceHuna}, lurtos o etlL\lquier otra l11Hteria prc\:¡anwn
te adquirida,

Cuota irn~duClble: Por cada 1.000 lit.ros de capacidad
de las caldlTw; donde se mezclan las primeras
materias con los disolventes

Las instaladones PO( autoclave sufrirán un recar-
go del so por 100 de la cuota anterior. '

hl Destik!ciór> de úcidos grasos, con o sin pmplpo
de vacío y vapor.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad dt, producción

Ü Fabricación de pasttls esteáricas no aneja a fú
bricas de bujías, con destino a la fabriCflción de es
tas y otros .liso"

Por cada 20 decímetros cuadrados de las dos superfi
cies de presión de las placas que pueda contener
prensa PO caliente p<H'a la separación del ácido
oléico

jJ Fab:ricaciún de esV',Hina depurada partiendo
de lo,:; sebos.

Hasta ]0,000 kilogramos de capacidad de producción

H Obf.enc:ón de gra~as animales en bruto y fun-
dición de las mismas:

]) Por cada 100 litros de capacidad de la caldera de
cocción de las reses muertas o sus despojos ". 48

2) Por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera o calderas empleada~ en la fundición de las
grasas ohtenidas, solas o mezcladas con otras
sustanclas para su venta en panes o en otra for
ma cuqlqniera, con de:Jtino a usos indust.riales no
aliment.icios 372

A este epígrafe le son de aplícación las norllJW~ BJ, Cl, F},
G).IlyKl.

Epígrafe 5.425 Tram:formación ~uimica do 'grasas indus
triales.

al Hidl'ogenación de aceites ve-gelales, previa.
mente adquiridos, para' obtención de aceites espesa
dos y graoos concrútas con d(~stino a- la alimentación
u otros usos.

PO! cada 10 litros de capacidad del reactor en que el
hidrógeno actúa sobre el aceite 90

Nota..-Los reHCtores dedicados exclusivamente a
la hidrogenación de grasas pari;t. usos industriales y,

60

60

450

600

120

600

600

4,50

71.iO
ISO

612

.914

1.5H6
l.m)B

9.000

2.688

4.R1R

9.654

Por cada met¡·o cúbico de capacidad del rocipiente
donde se efectúe la mezcla

jl Fa.brica.c:ún -de aglomeradoo; designados con el
nombre de endendo - fuegos, destinados a iniciar·la
combustlón y fabricados a base d,~ aserrín, parafina,
colofonia y otl"OS productos de fácil combustión, a ex
cepción del alquitrún o prea.

Por cada prensa, con capacidad de producción hasta
50 kilogramos diarios

Por cada 10 kilogramos más

kJ Fabticación de cerillas fosfóricas.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.
contada en consumo de fósforo amorfo o sexqUJ
sulfuro...

verifiquen las reacciones int.ermedias y finales.
obteniendo productos en seco

dJ Fabricación de pigmentos coloreados, part!{m
do de las anilinas y otros elementos minerales u ar
gimicos, por precipitación o simple mezcla sobre una
materia soporte (sulfato cálcico, bárico, etc'!.

Ha,3ta 10.000 kilogramos de capacidad de producción

Cuando se trate de colorant.es solubles en el agua
precipitados sobre soportes térreos, la cuota se redu
cirá al 50 por 100.

e) Fabricación de negro animal, negro de humo
y preparaciones a base de los mismos:

1J Por cada metro cúbico de capacidad do los reci
pientes de carbonización para obtención de negro
animal »........... . « ..

2) Por cada 1.000 kílogramos de capacidad de pro
ducción de 103 demás productos

fl Fabricadón de coJoros, barnices y esmaltes
resistent.es al fuego para ce!'ám:ca vidrio y chapa
meU'tlicu:

1) Barnices, cubiertas (transparentes) y esmaltes,
por cada 1.000 kilogramos de cap,'lCídad de pro
ducción

2) Plgmerdos (mezclas de óxidos, silicatos y otras
combinaciones metálicas), por cada 1.000 kilo-
gramos de G1.pacidad de producción : " ..

:JJ Colores finos vitrificables. por cada 100 kilogra
. mos de capacidad de producción

4) Lustres metálicos que no contengan plata ea pro·
porción superior al 5 por 100, ni oro en propol"
ción superior al 1 por 100, por cada 100 kilo
sramos de capacidad de producción ......

51 Plata líquida y oro liquido, por cada 10'"kilogr3
mos de capncidad de producción

gl Fabricación de purpurinas de lat.ón, bronce,
aluminio, etc

Hasta LooO lülogrnmos de capacid<-l.d de producción

i) Mezclado de colores en polvo para pinturas,
empleando fuerza motriz y sin facultad para vend81'
las mezC!us.

al Fabricación de aceite de cacahuete y otras
semillas olew~ínOsas, por medio del prensado,

]) Por cada pren.sa hidráulica de columna movida
mecdnícame:lte
Movida a mano
Por cada pccnsa hidrauUca de cajas movida me
cánicamente ."..

4) Por cada prensa continua, sistema Anderson o
análogas

5) Por 'cada cuerpo de prensa automática movidH
. mecánicamente ...

Nota.,-----Cuando se tribule por más de tres prensas.
se consideraran exentas de tributación las prensas
preparatorias, siempn: que sean ,de potencia mennr
que las matriculadl:ls y que no se apliquen a extraer
el 'acuile,
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Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción
al 20 por 100 de materia activa .. 600

h) Fabricación de aceites y grasas industriales,
no secantes ni comestibles, no expresamente tarifa-
dos, para su empleo en la fabricación de jabones o
usos índust,riales,

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción 600

Cuando se trate de aceites o grasas de inferior ca~

lidad no aptos para jabonería, hidrogenación, sulfo
naCÍón, pintura o desdoblamiento, se pagara e150 por
100 de la cuota anterior,

A este epígrafe le son de aplicación las norma,s Bl, el, Fl,
G), D Y KL

A este epígrafe le son de aplicación las nOl'nHS Gl, lJ, K)
Y N).

SECCION 5." SERVICIOS

(No existz actividad tarifadaJ

468

450

468
696

16.-

16,-

2.808
1.452

780
444

al De pólvora y toda clflse de materia:> explosi
V~tS y cartuchería cargada,

Cuota de:

En pohlaciones de mas de lOO 000 habitantes __ ....
En las de más de 2.'>.000 a 100,000 'habitantes:
En las de más de 5.000' d 25.000 habitantes .
En las riO;stantes ... ... ... ... .................•

Sí alguna exp.'ndedl.lria Ee hallase establecida en
1.1:1 término municipal que diste mellOS de 10 kiló·
metros de alguno de los que tienen tipo contributivo
más elevado pagará la cuota asignada a este último.

bJ De cartuchería vaci,;¡, pistones, pólvoras para
caza y revólver, perdigones, tapas y demás articulas
necesarios para la confección del cartucho cargado,
y. artÍCulos de pirotf><.:nia.

Cuola de dnse

cl DB cerillas ro~fóricas,

CurJta de clase

Grupo 5." Productos far.macéutícos, laboratorios, esencias, de
tergentes, pinturas. derivados de cera y parafina. bujías. adhe

sivos y productos diversos

SECCION 1."- INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2. - FABRlCACION

Epígrafe 5521. Productos farmacéuticos y laboratorios:

al Fabricación de extracto de regaliz:

II Por cada 500 decímetros cúbicos de capucíc;ad de
la caldera o calderas de obtención dírcc!a del
extracto

'21 Por cada piedra o molíno movido mec.únkamen-
te· ... '"

3l Por cada prensa ...

bl Fabricación de extracto de pelitre.

Hasta S.OOO litro,,; de ca.pacidad de producción

el Fabricación de bromuros metálicos

300

300

48e

480

1.758

por tanto, no comestibles, tributarán con el 50 por
100 de la cuota.

b) 'Fabricación de alcohol ceHUco y similares. a
partir del aceite de cachalote,

Hasta 10.000 kilogramos. de capa.cidad de producción
de alcohol diluirle al 20 por 10(;

el Fabricación de alcoholes grasos por reducción
catalítica de sus ésteres grasos.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción
de alcohol diluído al 2(). por 100

d) Fabricación de derivados sulfonados de las
materias grasas.

Hasta 10.000 kilogrumos de capacidad de producción
al 20 por 100

el Fabricación de derivados sulfonados de alco
holes grasos y dodecilbenceno.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción
al 20 por 100 , ..
Si la concentración es mayor o menor se aumen~

tará o disminuirá la cuota proporcionalmente.
f) Fabricación de sulíorricinato y sus derivados.

Por cada 100 decímetros cúbícos de capacidad de la
cáldera o recipiente en que se verifique la reac-
ción .

g) Fabricación de productos espum.antes, humec
tantas, y penetrantes y, en general, tensioactivos
(aniónicos, catiónicos y no iónicos).

5ECCION ,p COMERCIO

SECC\ON 3.~ ARTESAN lA

Epígrafe .5431. Confección de articulos de pirotecnia y otros
análogos de pólvora.

A esto epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H).
1), K), LJ Y Ml.

96

300

240

::lOO

300

300

240

600

6.000

purificada.

capacidad de

Fabricación devasC'linagl

Por cada 1.000 kilogramos de
dún

Hasta 1.000 kilogramos de capadcad de producdón.

dl Fabricación -le yoduros metálicos, yodoformo,
yoduros organicos y complejos a base de yodo,

Hasta JOO kllogramos de capacidad de producción.

el Fabricación de fosf'ltos y glicerofosfatos.

HU'5!a 500 kilogramos ~e capacidad de producción_

f) Fabricación 'de sales de bismuto.
Por cada 100 kilogramos de capacidad de produc

.cjón

hl Preparación de agur,agar para su emplQo en
b8d€',ricJogía, aprestos, repostería, farmacia, etc,

Hasta 250 kilogramos de capacidad de producción.

il Fabricación de antibióticos:

}) Por vía fermentativa: Por cada metro cúbico
o fracción del volumen de los recipientes de iermen
tación, incluidos los inoculadores, sea cualquiera la
clase y número de los antibióticos fabricados .

2J Por síntesis: Por cada l{ílogramo de capaci-
dad de producción >., •••••••••••••• , ., •••••••••.

jJ Fabricación de hexametílen-tetramina (urotro
pina) para aplicaciones 'industriales y farmacéuticas.
Easta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

kl Preparación de algodón y gasa hidrófilos,
apósitos, vendajes y otros productos similares para
su ap]¡cación en medicina no estando comprendidas
las operaciones de tejido y cardado: .

7,"

9750

al De pólvora y toda clase de materias explosi
vas y cartucheria cargada.

Cuota de .

Cuota de clase

Epígrafe 54-11.-Venta al por mayor de pólvoras y toda clase
de materias explosivas, fósforos, cartucheríii y artículos de pi·
rotecnica.

Epígrafe 5442. Venta al por menor de pólvora y toda c1ase
de materiaS' explosivas, fósforos, cartucheria y articulas de pi
rotecnica.

bl De' cartucheria vacía., pi::otones, pólvora para
caza. perdigones, tapas y demás articulas necesarios
para la confección del cartucho cargado, y de artícu
los de pirotecnia.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... lS.-

c} De cerillas fosfóricas elahoradas a base de
cera ti otra materiacualquicru.

Cuota de clase ... 10,-

A este epígrafe le son de aplicación Jus normas
GJ, H), IJ, KJ, U Y MJ.
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vQnclíec;cn otros e.dquiridos, se tributara separada
nH'nL~ por la fabricación mencionada y por ia venta
de 105 productos [.:oqclridcs_

el Fahrícación do esencias de plantas aromáti
cas, Hores, raices, etc., silve~tre8 en ambulanciao
Por cada alambiq ue cuya caldera no exceda de 500
litres de capacidad, cualquiera -que sea 01 tiempo
que se funcione n ". '" _ ••

Nota.-Si se destila.n otros productos que no sean
silvestres, ademús, de los clasificados en este apar
tado, se tributará exclusivamente por el apartado aJ.
o bien por el b) o a) y bl, según los casos.

n Obtención de agua destilada para su venta.

Por cada 100 litres de capacidad de la caldera del
alambique .0' , .0. oo _..

La obtención de agua destilada para uso propio
de una industria, laboratorio o taller está exenta de
tributadÓn.

g) Fabricación de prod uetos de perfumería o to
cador:
1J .Por preparar toda cIase de cremas y demás pas-

tas, incluso dentífricos .
2) Por fabricar uno solo de dichos productos .
:J) Por preparar lociones, agua de colonia y demás

productos líquidos análogos o .....

4J Por preparar uno solo do dichos productos líqui-
dos _. oo. o .

5J Por preparar polvos, lápices colorantes y demás
productos sólidos o •• o 0 , •••••••••••

m Por preparar uno solo de dichos productos sóli-
dos H' •••

l} Por cada metro cúbico de capacidad o fracción
del autoclave o estl.i.fa de Gsterilización o •• o .....

2J Por cada máquina eorolladora, de cortar rollos,
de cortar com;:¡re.sus o de coser, accionadas me-
cánica!nenle .. , o •• « o •••,. '" ••••••••••••

3} Por cada máquina para la preparación de e.nye
sados y por cada carda p8l'a aprovechamiento
de los desperdicios de algodón, accionadas me
canicuI)1ente ._.

H Laboratorios que obtienen especificDs medici
nales:

1) En concepto de cuota inicial, con derecho a fa
bricar un solo grupo de productos ." ...

2) Por cada grupo más, cuando el número de éstos
no exceda de ·5, se aumentará la cuota en

3) Por cada grupo que exceda de 5, hasta 10, se
aumentará la cuota en ... .., .. , o', •••

4) Por cada grupo de Jos que exceden de 10 se
aumentará la cuota en ... ... .. .. 0 ••••

5) Además, por cada máquina de amasar, molero
mezclar, comprimir y u3álogas, accionadas mecá-
nicamente ..... 0 ••• "0 ••• ' ••••••••••••••

NOTAS,

La. Se entenderá que constituyen cada grupo to
das las fórmulas utilizadas para la fabricación de
productos de una misma forma farmacéutica, tal co
mo estas formas se haBen definidas o se definan en
lo sucesivo por la Dirección General de Sanldad.

2.a Cuando los laboratorios estén anejos a far
macia con las restricciones impuestas por la Direc
ción General de SanidarL las cuotas serán el 33 por
100' de las anteriorn18nle consignadas,

nl Laboratorios que obtienen productos enológi
cos convenientes para ia corrección o mejora de vi
nos, siempre que no estén clasificades en otro lugar.

Por cada producto enológico

228

228

114

4.680

1..164

1.404

1.632

228

Si se emplea fUerza
fabrícaciones, sufrinin
aumento del 50 por 100.

mecHnica en las respectivas 
las cuotas señaladas un

90

2.340
1.164

2.340

1.164

2.340

1.164

Epígrafe 5522. Fabl'~caciun ele esencias de plantas aromáti
cas, productos de pcriumeriu, jabones y detergentes.

Nota.~Las activi¿c'.c1es de análisis de vinos tribu
taran como profesionales' par el Impuesto sobre ltts
Rendimientos del Trabajo Pcrsonul, siempl'e que el
indicado servicio se preste a terceros

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, El, el,
F), GJ, 1} y Kl.

300

600

132

228

4.680
2.328

1.200
120

1.- Cuando esta fabricación sea aneja él una tien
da de pcrfumeria y se hy.lle instala(:,l en el mismo
local destinado a la venta, no utilizando fuerza mecá
nica, se reducirán las cuotas al 50 por 100, siendo
obligatorio tributar por lo menos un año. Cuando
no se fabrique el jabón de tocador, limitandose a ad
quirirlo de los fabricantes. y después de virutarlo y
mezclar las esencias, a troquelarlo, se tributará por
este apartado.

2.a La fabricación de las: esencias, extractos, per
fumes concentrados y otras primeras materias em
p1eadas no está comprendida ~n este apartado_

hl Fabricación de extractos y perfumes concen
trado5 que se utilizan en la forma obtenida o en
tran en la composición de los productos comprendi
dos en el apartado anterior:

1) Por preparar toda da"" de estos productos
2l Por preparar un solo producto

iJ Fabrícación de jabones de todas dases y sus
titutivos:

1) Fabricadón de j~bón en caliente: Hasta 1.000 li
tros de capacidad total de la caldera. incluso el
suplemento, si lo tuvier,e .0•••••••.•••.•.••.•••••

Por cada 100 litrOs más o fracción o .

2l Fabricación de jabón en frio o sustitutivos: por
cada 100 litros de capacidad de cada una de las
calderas o depó,sitos en que se realiCEn operacio
nes de fabricación en frio, o en caliente, si se trata
de sustitutivo" 'H , .

s) F~bricación de jabón en que se empleen combi
nados los dos 'si",temas. e:l frío y en caliente: Por
cada 25 litros de capacidad total de la calde::-a
para el cocimiento en caLiente

P Fabricación de detergente:> sintéticos:

1l Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de pro+
ducóón de detergentes en polvo prOCedenteS de
alcoholes grascs sulfonarlos ....,. ... ... ... o •••••

2l Hasta 10.000 hlegramos de capacidad de pro
ducción de detergentes en líquido o ••••• " •••••••••

3.000

1.2.10

1,026

d) Fabricación do esencias naturales. compues
tas o sintéticas, por mezcla, separa;::ión, adi,:íón, fil
trado, etc., con productos adquiridos de ('tres fabri
cantes y que no ¡-equitlran alambiques ni rectifica
ciones.

En concepto de cuota fija.

Notas:

1.~ Esta cuota so consider"a como mínima, pero
si la cuota de vendedGr que corresponJa según la ba~

se de población en donde se efectuan estas 0¡:eracio+
nes es mayor, se tributará con una cuota do importe
igual a la que corresponda a la venta al por mayor.

2.- Si ademas de los productos fabricados se

al Destilucícn do aguas de azahar. rosa, jazmin,
laurel y otras, s:-a cualquiera el tiempo que se fun
cione:

Por cada alambique cuya caldera no exceda de 500
litros de capacid,ld ... H' ...... oo. o •••• 0 ••• .0 •••

bl Destii,;clón y n'!ctificnc;0n en ü:bricas de
os~ncias ~atllrales, eser::cias sintéti<as, p;'úductos aro
mcJ.ticos y sus compo"iciG:les.

Hasta 250 litros de capacidad de los aparatos rec
tificadores .,. ... ... '" ... . ..

c) Fabt'icacién de esencias en general, naturales
o sintéticas, productos aromáticos y sus compuestos,
por procedimientos que no requi.eran alambiques ni
rectificadores.

Hasta 250 kilor:!':.¡mos de' capacidad de rectificación
de producto esencial... 660
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:lJ H:tsta 5.000 kilogramos de capacidad de pro
ducción de detergentes procedentes del dodec.il-
benceno 450

Nota.-Para la debida interpretación, se ent.enderá que totiot:
los limpiametaJes constituyen un solo grupo; todos los limpia
muebles, otro; todos los limpiacristales, otro, y todos los demás
productos, otro. Con ello el número de grupos no podrá exce
der de cuatro.

A ·este epígrafe le son de aplicación las normas A}, B}, CJ,
Fi, G), n y Kl.

kl Fubt'icación de sa!Fs meüi.lira:-, no alcalinas
de Jos ácidos grasos

POr" cada 1.000 kiJognunos de capacidad de produc
c¡ón :300

D Fabric:ación de jabones de bases orgánicas
coa aplicación a perfumería, cosmética e industria
(etanolaminus y simiJare,:;l.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción 450

m) Fabricación de quitamanchas domesticos pa·
ra tejidos y pieles.

Por cada 1.000 kilograinos de capacidad dp produc-
ción ... ... ... o.. ... ... 240

n} Fabricación de ]impiamel.ales, reparadores de
calzado, Jimpiamuebles, pulimentos análogos, limpia-
cristales y productos simihtres. No está incluida la
fabricación de cremas, pastas y grasas. para el cal-
zado ni la preparación de ceras para pisos, muebles
y usos industriales, clasificados en otro epígrafe.
Por cada grupo, de produttos que se fabríquen para

el mismo uso y por cada recípiente en que se
mezclen sus componentes, aunque estos recipien
tes sean los mismos para más de un grupo 756

Si se emploa fuerza mecánica la cuota sufrirá un
aumento del 50 por 100<

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1855/1914. de 7 de iw,io_ Hegímen jurí
dico de las aLttorizclciones de Centros no estatales
de en.<>ellanza.

13544

El 1\1illi"'tro de Educación y Ciencia,
cnuz \1AHTINEZ ESTERUELAS

Proff'bionnl ha¡.;ta tanto se dé cumplimiento a lo establecido en
la dispnsíción final sexta del Decreto novecientos :lOventa y
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de cntorce de man~o,

de Ol~cJenaclón de la Formución ProfesionaL

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el .. Boletín Ondal del Estado-.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro<

La Ley General de Educación, al establecer la libre creacíón
de Centros no estatales de enseúanza, arbitra una fórmula
e:o:cnóal para la partícipación de la sociedad en las tareas
educativas, de acuerdo con el criterio inspirador de aquélla
de tener el animo abierto a la libertad y a la colaboración.

La libertad de creación de CH)tros ha de coordinarse con ",}
ineludible deber de la Admínistración de organizar ia actividad
educativa para el' ejercicio de esa libertad responsable. Precisa
mente por ello se exjge una previa autorizacíón con el some
timiento a las condiciones que, en cada caso, se estimen con
vel,ientes en bien del interés público que comporta la educación,

Por otra' parle, ]a libertad de creación de Centros ha de
estar coordinada con una planificación social de la educación.
La creación no organizada en Centros produciría una concurren
cia incontrolada, que podría dar lugar a un coste social ele·/a·
dísimo y, en definitiva, a la degradación de una actividad
de interes social tan fundamentaL, Ciertamente, la determinación
de necesídades objeto de planificación sólo será válida si es
resultado de una efectiva p~rtidpación de los diversos grupos
y Entidades sociales, y afecta por iguala los Centros estuta
les y no estatales.

La diversiQ-ad de Centros, así como la necesaria autonomía
prevista en la organización de los mismos (articulo cincuenta
y seis de la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa), hará posibll\ la libertad de elección de los
padres de los alumnos, criterio de carácter fundamental que ha
de conciliarse con las exigencias de atención a la zona geográ-
fica donde residen. "'

Sobre estas bases se establece el régimen jurídico de a;l1tori·
zaciones, cuyas peculiarídades de mayor sígnificación imrx>rta
destacar:

rConiínuará,)

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO,

Artículo prímero.-Se prorroga la vigencia del Reglamento
organico provisional de la Junta Coordinadora de Formaqión

Por Decreto dos mil ciento sesenta y tres/mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de agosto (..Boletín Oficial del Es
tado., de diecinueve de septiembre), se autorizó la prórroga
del Reglamento orgánico provisional de ia. Junta Coordinadora
hasta el día seis de marzo. Una vez que por el Gobierno ha
sido aprobado el Decreto novecientos noventa y cinco/mil nove
cientos setenta y cuatro, de catorce de marzo, de Ordenación de
la Formación Profesional, .cuya disposición fínal séxta prevé que,
en el pl~o de un mes, a partir de su publicación, el Ministe
rio de Educacíón y Ciencia someterá al Gobierno la estruct\lra
orgánica de los servicios que se consideren precisos para la
implantación y desarrollo de la Fonnación Profesional, parece
procedente ampliar una vez más la vigencia dei citado Regla
ntento orgánico provisional hasta tanto se adQpten las medidas
de carácter orgánico y puedan ponderarse las nuevas condicio
nesque para la Formación Profesional estableCe el citado
Decreto novecientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y
cuatro. de catorce de marzo.

En BU virtud, a propuesta del MiniGtro de Educación y Cien
cia, oída la Comisión Permanente- de la Junta" Coordinadora
de Formación Profesional y previa deliberación del Consejo
d~ Ministros en su reunión de] dí"" tres de mayo de mil nove
cICntos setenta y cuatro,

13543 DECRETO 1854/1974, de 24 de mayo, por el que se
prorroga la vigencia del Reglamento orgánico pro
visional de la Junta Coordinadora de Fórmación
Profesional.

Uno, En cuanto al esf,8bl2cimiento de determinadas limita·
ciones a los promotort:-s de Centros, se sonala que únJcamenl,6
tienen como finalidad arbitrar un sistema de incompatibilida
des o incapa.cidades de personns vinculadas con el Departa
mento y, por otra parte, las oteas que, por haber incumplido
determinados deberes respecto a la sociedad o a la Administra
ción pública, J10 son men~cedor.es de tener el honor de parHcipur
en la p¡-estacíén de funciones edllcativas.

Lógicamente, y a fin de esLablecer las correspondientes ga
rantías respect.o a las personas citadas anteriormente, se esta
blecen determinados preceptos reguladores de las personas jurí
dicas, que no entrañan limitaciones propiamente diéhas, sino
simplemente unos c0I!diciCinamientos para que las mismas pue~

dan proceder al ejercicio de la ellseñanza,
Dos. Con la finalidad de proporcionar a los promotores de

los Centros no estatales una previa garantía respecto de su
inicíatíva de construcción, se establece un doble trámite en la
autorizadón.

Un primer trámite de autorización previa, en virtud de la
cual se constata que, efectivamente. puede acometerse un pro
yecto de construcción en una -zona d_eterminada, - teniendo en
cuenta las necesidades escolares existentes•. así como las pro
gramarl-!:l_5_ Est.e trámite previo tie-ae carácter sumario y contra
su decisión se abre directamente la vía jurisdiccional.

En segundo lugar se regula el trámite relativo ala pre
¡;;entación del proyecto, realización de las obras y' autorización
final; todo ello, sin perjuicio de los supuestos de que no se
realice construcción alguna, sino simplemente se ofrezcan edi
ficios e instalaciones ya existentes.

Tres. La Orden ministerial de apertura determina ígualmen·
te la clasificación académica del Centro, con arreglo a requi4

sitos que deben, ser regulados por disposición general de rango"
inferior..


